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ACUERDO DE CONCEJO NO 055-2OI I.MSI

San lsidro, 24 de agosto de 2011

EL CONCEJO OISTRITAL DE SAN ISIDRO;

Visto, en Sesión Ordinaria de la fecha, la solicitud de
licencia del señor regidor Eduardo Antonio Morales Valdés y en uso de las
facultades c¡nferidas por el Artlculo 90 Numeral 27) y Artículo 41o de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, por unanimidad y con dispensa
del trámite de aprobación del Acta;

ACORDÓ:

ARTíCULO út¡lCO.- Conceder, licencia al señor
regidor Eduardo Antonio Morales Valdés, del 12 al lS de agosto del presente
año, por haberse ausentado de la capital.

REGISTRESE, comuNIQUESE Y cÚMPLASE

CANTELLA SALAVERRY
ALCALDE

RIDPICKMANN LAMA


